
2022-00261 
Dte. Jennifer Viáfara 

Demandados: Menores Heydy Sahamara Baron Viáfara  
Andres Damián Barón Jiménez y  

HDROS INDET. De Yerlinson Barón Diaz 

Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que el auto 
admisorio fue proferido en después de la pérdida de vigencia del DL.806 de 2020 
y antes de que entrara en vigencia la Ley 2213 de 2022, ordenándose el 
emplazamiento conforme lo prevé el CGP. 
Palmira, Agosto 09 de 2022. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio.  
 
 

 

 Rad.2022-00261  

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Palmira (V), agosto nueve (09) de dos mil veintidós 

(2022).  

 Atendiendo el despacho el informe secretarial, 

haciendo uso de la facultad que al juzgador le confiere el art.42 del CGP. Y 

atendiendo que el legislador, mediante la Ley 2213 de 2022, en su art. 10, reguló 

la forma en la que debe realzarse el emplazamiento para notificación personal, es 

menester volver sobre el punto 3° de la parte resolutiva del auto del pasado 09 de 

Junio realizando la adecuación que corresponde y, en consecuencia, se 

 

 RESUELVE. 

 PRIMERO. REFORMAR EXCLUSIVAMENTE el punto 

3° del auto de 09 de Junio de 2022, admisorio de la demanda en cuanto a la forma 

en que debe ser realizado el emplazamiento allí a los herederos indeterminados el 

que, en consecuencia, quedará así:  

 “3. EMPLÁCESE a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor YERLINSON BARÓN DÍAZ, para que 

comparezcan a este Juzgado a fin de ser notificados de la presente demanda, 

publicación que se hará en la forma establecida en el artículo 10° de la Ley 2213 

de 2022, esto es, mediante la anotación en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito” 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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